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.
la reccp**io i de l«>s sao rumen tos j y . dícial contra las líecisí.yiier-i di . 
á este fin » Circulo n« coloca bu- j autoridades del Circuo. 
jo la protección del Pa tria rea San 
Jóse, y darán testimonio cío su fú 
los asociad-t< cumpliendo en cor­
poración -o los los nñosjel Precep­
to Pascual en el Domingo siguien­
te i« la Íic-Ja de su Santo Pairo-

de sus gobiernos y de su poli- lilaos y de sus gobiernes. No
I p'oitsun no, en !o remoto de las 
glorias [españolas conquistadas 
siempre batiendo á colosos, con 
los cuales no puede comparar* 
se el abiJTngado pueblo yankee 
constituido por los residuos de 
lodos los pueblos de la tierra.

¿Que importan los millones 
de hombres, los de dollars. y 
las grandes extension»s de terri 
tono, ante uu puñado de cora 
zones patriotas y decididos?

Se combatía en Africa, cuan' 
do el poeta, cantaba las g'orias 
españolas, mnñ ina, se comba* 
lía en América, y esas glorias, 
se ú i ensalzadas anunciando 
las victorias de la España.

Eg).

i Niimuk* onrresjuiiiwil #•» l'íri* |,*i,n a' 
y i.nl«llcncion*>s es el Scrtor A- I.i»hktnot

Tn «lirci'u* <lo la üiiclnliid Mi'iiim 
bilcl<la<!. n.» Al. Une Omiinsllii

tica.. 3.° Y á que si la íá >ciod-< I so ■ I i - 
solviera so destinen sus bien*** ¡t 
beneficio del Comité da la U iío'h 
Católicu do Minas, ó «o sn iiéfe--- 
lo á fa Conforencia de San Vi<*c«i 
te de Paul (Jotra institución cuto i- 
ca de !a localidad que la Asamblea 
de nsociadosgdeterminn. Solo pío 
cederá la disolución do la Socie­
dad por falta de recursos p ira su 
sostenimiento, y en e«te raso por 
resolución de las das terceras 
les do los asociados.

Por arriba d? todo y unlolo* 
do, la instrucción pñbíica me* 
rece la atención de los poderes 
públicos.

i
comisión Directiva «lo la «Asociación 

Literaria, que acaba de fmului se, llene el 
honor de pai-liclpar íi lajiivcalnd esitidio- 
fi, que las clases literarias funcionaran lo« 
días iuóvcs y domingos íi Ias8 p. ln. en «* 
•Instituto Lavailcja.* Las solicitudes d« 
ngreso deben dirigirse nl Sr. Presidente 
déla Comisión, Don Juan . Ros.

La Comisión.

i no.
i 4. " El trmo frecuente de los aso 

ciados, gruiré si y bajo los auspi­
cios del Círculo. Y á este propó­
sito, los D lectorios le atarán de nd 
quirir locales adecuados para b- 
blioteca, lectura, honesta expan­
sión y juegos de sociedad; y pro­
moverán además frecuentes asain: 
bleas del Circulo y. Congresos ge­
neraos da todos los Circuios adlie- 
renles, donde se propongan y ar­
bitren los medios de fomentar el 
progreso de la Sociedad y de los a- 
sociados.

5. ° La fundación de cajas dea- 
horros y de piéstamo módico en­
tre los sócios, eliminando la in­
fluencia inmoral de la usurayase 
gurando á las familias de aquellos 
un auxilio pecuniario de alguna 
consideración al fallecimiento uel 
socio.

G.° Cultivar y estrechar las rola 
ciones entre todos los sócios en 
pró de ln conveniencia y protec­
ción al buen obrero.

CAPITULO ÍI

De los sócios

Art. 3.° Para ingresar como so­
cio del Circulo Católico de Obre­
ros se requiere:

1. ° Reputación de buena conduc' 
la y honradez.

2. ° Ser católico práctico.
3. °No estar afiliado á ningu­

na sociedad prohibida por la Igle­
sia.

4. a No ser habitualmente enfer­
mo.

5. ° Tener oficio, profesión indus 
trial ó liberal ó medio notorio da 
vida honestu.

G° Llenar, las demás condicio­
nes que, según las circunstancia¿ 
exijan los Reg'amentos .vigentes 
al tiempo ’de la admisión de cada 
socio.

Art. 4.° La calidad de socios se 
considera renunciada, procedien­
do la inmediata expulsión:

l.° Por entregarse el socio noto 
rinmente á una conducta desarre­
glada ó contraria á la moral caló i-

jA la i mérica del Norte f

Do Sagunto y Numancia aun refloja 
Nuestra trente española la gloria,* 
Nuestro nombro^consorva la historia 
Mas radiante y mas puro que el Sol;
Y on Atenas y liorna y Cariaco
Y en la cumbre remota dol Ando 
So rospota por noble y por grande 
La momoria dol puéble español.

(Pedro A. de Atareó»)

Amenazada nuestra patria 
por todas partes con los furo* 
ros de guerras cruentas, no es 
extrhfio que ei pal rio t ¡sino Aspa 
fluí se despierto, y que en todo 
el mundo se ofrezcan ejemplos 
do ese civismo puesto en prúc 
t»ca desde antiguo.

Y mas so despierta ose pa* 
Iriotismo, cuando naciones que 
se consideran pótenles on gra* 
do superlativo, intentan domi­
nar á la boberanfa de España, 
indicándole que conducta debe 
seguir con sus vasallos rebel­
des.

i

f pa r

Capitulo iíiLA UNION: .'
Del gobierno del Circulo

Minas, Enero lo ie i897.
Art* GJ. El Circulo Cito'ico de 

Obreros será gobernudo:
lu. Por uu Directorio que nom­

brará el Círculo.
2°. Por el Consiliario que noirr 

brará el sefi ir Obispo Diocésano.
3». Poruña Junta Fiscal 

brado en parte por el limo. O'bis 
po Diocesano y en parte pore! Ci1’ 
culo.

Art 7.°¿EI Diioctorio será 
puesto á lo míaos de once 
ñas y á lo mas «le veintiuna, 
hiendo durar cada individuo do él 
dos años en sus funciones 
novarse la totalidad dol Directorio 
por mitad en cada afío. Esto* 
gos son reclegibles y la eleccim so 
hará er? cada caso de cutre 
na de elegibles que propondrá el 
Directorio ú la Asamblea del Cir 
culo.

■

i La ¡aslFDCcioi mica en el 96
Circulo Caico fie OterosNo vtde ni 1» pena de cónsul 

tur los dalos estadísticos, para 
probar al progreso de eMa o'vi- 
dada institución, en el uño Í89G.

Jamás la labor ha sido tan 
. deficiente.

E1 aumento de Escuelas es ver 
gonzoso citarlo, el de persona!, 
igualmente.

Poco ó nada se ba hecho en 
el año que desaparece reciente 
monte y poco ó nada se augura 
pura el actual.

La labor patriótica de José 
P. Várela, queja relegada al 
olvido ante las cuestiones sus* 
citadas por la ambición. Prime 
ro la po'íticn, después ln poT- 
tica y siempre la política.

En vanólos Ciganda, 13er* 
nandez, etc. hicieron uso de sus 
energías para elevar la institu* 
ción de instrucción pública; an* 
te la función revolucionaria, de 
snpareció lodo buen propósito 
\ palo al pueblo aquí y allí, no 
se tuvo en cuenta tn s que el 
aumento del ejército y la com­
pra de armamentos para forti­
ficar la acción oficial.

Comprendí Jo est i, que esta 
decisión no favorece era nada 
al país, que requiere antes que 
jinda, instruir á .sus b jos.

Cuundo-estos cuenten coi; la 
instrucción precisa, cuando 
sean verdaderos ciudadanos; 
i:i las revoluciones, r.i los con 
coleadores de las leyes contará 
con prosélitos, para sus fines 
particulares.

Entonces, la Suiza Ameri* 
cana, podrá enaltecerse de >us 
instituciones, de sus hombres,

imm-

í

ESTATUTOS;

í 7C0I11CAPÍTULO i

Naturaleza y fines de la Sociedad

Articulo l.’ E' Circulo Católico 
de Obreros, instituido en la Repú­
blica Oriental del Uruguay, es 
unu Sociedad do cooperación mu­
llía p-ara la conservación de las 
buenas costumbres y difusión del 
espíritu de la caridad cristiana en 
tre los asociados, asegurándoles á 
estos los auxilios morales y mate 
ríales que le* sean necesarios en 
cada caso, y principalmente en los 
do enfermedad é indigencias no 
culpables.

Art. 2 o El Circulo Católico de 
Obreros reconoce como medios fun 
damentalea para lograr los fines 
de su institución, los signientes:

1. ° El socorro pecuniario y de 
asistencia médica para los aso­
ciados y sus familias en los ca­
sos de enfermedad, y el do cris­
tiana y decente sepultura en los 
de muerte; limitado todo ello & lo 
que determinen, con arreglo' á las 
ciicunstancius del Circulo los re­
glamentos presentes y futuros.

2. ° El fomento de la instrucción 
religiosa, moral y profesional de 
fos asociados:- para esto, á medi­
da que las circunstancias lo permi 
tan, el circulo establ ecerá 
las, principalmente nocturnas pu­
ra adultos, en las que se ens<fia- 
«á: Religión y Moral, Lectura, Es 
entura, Gramática Casie'lajia. Arii 
mélica y Dibujo, nociones do Geo­
metría y Física. Música vocal ¿-ins­
trumental/:

3. -’ E» cumplimiento do los debe- 
ros religiosos, principalmente lu

I)0 | santificación do los dius festivos y

perso
do-

y re-

i car

Primero# se tomó como pre* 
testo,la teoría de Monroe, fali­
ble y reproefj <ble como todas 
las doctrinas nacidas al calor de 
pasiones masó metros entusias­
tas# después el pueb!o Norte 
Americano, metido a redentor 
exig'ó de sus representantes, 
uu imposible, cual es, el de que 
el pueblo español, les reconozca 
personería, en asuntos que para 
nada les interesan. Considera* 
ron sin duda, queá Espano po­
dría exij írsele el cumplimiento 
de la doctrina de Monroe, míen 
tras .otras naciones europeas, 
sostienen sus colonias en e| 
Continente, sin que á nadie se 
le haya ocurrido interesar la li 
bertad de esas posesiones.

Van y vienen telegramas, del 
Canadá dundo cuenta de ¡nsu * 
rrecciones m*s ó menos impor­
tantes; nadie se conmueve ante 
tales noticias;- que la Guayaría 
Francesa ó Holandesa quieren 
reivindicar derechos perdidos,, 
pues allá se las avengan, hiten 
ta España dominar una insu­
rrección en una desús provin­
cias mas preciadas, y aquí do la 
oposición del pueblo Nmte 
Americano, de sus hombres

í una lee
'
i

-
Art. S°. Del Directorio formaifr 

parta con el nombre da Consilia­
rio un eclesiástico, de nombmnven 
to y romicion de! Prelado Diócesi» 
no, al cual ademas de sus dere­
chos como mienbro efectivo d.>| 
Directorio, 
cíalmente:

1. ° Resolver las dudas de concien­
cia de los asociados.

2. ° Informar sobro las condicio­
nes de admisibilidad do cada 
ció con relación á!los tres prime­
ros incisos del artículo 3> de es­
tos Estatutos.

3. ° Volar

í
i:

I corresponderá espo-

so-

s

l
: par la conservación y 

aumento dol espíritu cristiano- 
el Circulo.

en

•l.° Vigilar sóbrela conducta re 
lfguian y moral do los asociados.

5 ° inspeccionar la biblioteca y 
sata .la lectura que se formen, ex 
el uy en do las publicaciones de par 
uiciosa lectura.

Art. 9.° Habrá una Junta Fiscal 
compuesta de tres miembros, dos 
nombrados por el Prelado D¡«,Ch-
SQ,1°y uno por el Ciiculo cada dos- 
años.

Alt. 10. Correspondo á la JunU 
Fiscal:

1." Asistir A las reuniónos 
Directorio ■ 
doliborot-ioncs.

I;
\
i < escue- ca.

2.° Por afiliarse de nuevo ó con* 
linuar afiliado si ya- lo 
su ingreso, á sociedades prohibi­
das por la Iglesia.

Art. 5.° Por solo ingresar 
Circuló todo socio so obliga:

1. ° A cumplir el Reglamento v\ 
gente y cualquier otro que el Cir 
culo legítimamente dictase.

2. ° A renunciar, todo

■

estaba á

cu el

i
dol

con voz sin voto on susrecurso ja



MINAS
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• numerosas personas du significa- I Sup^n eso que inl banquete fu¿ J do P. de P«*rr*>i-., •ó-' \E¡ ilustrado, director del Institu­
to Nacional l). Doming» Mauló- ció», tamo civiles como militaros, ' ideado como mutteprote-»la contra 
vuiii, nos ucabu de dirigir lu car/- con el objeto de revalidar sus úp-[/ IJsWue afirmaban babor surgido 
la que ix continuación inseríamos* derns y darle mayor fuerza moral uesnvenenciu» entreei|cO'onel Pollo 

Por correo le indicaremos el alas resoluciones que adopte. i 5r e' m,,y01 Meogno, respectiva 
nombre del modesto autor del ar Este piocedimiento, aconsejador mL'n’-0 «om»j|fdniiie d-’Armas j je 
liculilo, Instituto Nacional, ltacién por la Comisión de manifiesto, '.se- í,tt' ® ,,ul'° 1 U iba no que es
dooos un honor en iiceplnr el can . iá tomado en cuenta á la moyor/f *J,eaml" X* !'° *| <*we U^V

i . r.. I «a H puerta abierta y con músicajo que solicita. i brevedad por la directiva dol «Club . ..
He aquí dicha caria: I Rivera,. tn la .

Í.V Velar las disposiciones del 
Directorio que estime contrarios A 
los Estatuios ó id Reglamente v¡- 
gen*o oii cuda caso.

3.° Obligar al Directorio cu es­
tos casos á convocar Asamblea 
general y proponer en ella lo que 
fuese del coso si ol Directorio uo 
so conformase con renunciar á las 
disposiciones voladas por la Jun­
ta fiscal.

ti] tizo.
Mina», Enero I- du Ufi-7.

El Administrador.

O T K O
Se pono en conocimiento del público •!“" 

el Impuesto do Patente- (lo Ciro deberá 
iodo el corneare me*. miisor pego en 

otra- exopciones que las establecida- 
los inciso- I y 2 'del Arríenlo 2 del Pe­

de focha 10 do 1&9»¿
La i;ovisación «lelas Patente- do indas 

hará ofeeti-

crcto

» ■
INSTITUTO NACIONAL

Fundado cu1890 
diiuoido roa 

DOMINGO MANTOVANI 
MONTEVIDEO

Montevideo. Enero 12 de 189G. 
Sr. D. Josa ¡J.* Monforl. 

Administrador de La Union 
M ñas.

tria y oficios ambulantes, ae 
va el Jó del corriente/

Minas. Eneio I.* de WW7.

tienenLos estómagos de'i-ndos
que suficiente trabajo con di­

gerirlos alimentos ordinarios. El
cosa de comercio de Ramón Perez aceito rl« b'gado de bacalao poro,_____  __________ ____
“ Canelón,,, eu«do y» de una «Mg* £ Sitad®' JnvoaDo T^T»o OnrK'MmTl, 
lucha titánica con los mangas do COJltf0|ie aceite ,ie hígado de baca- RDICT O.,
langosta que avanzaban sobre sus in0 s¡„ «i mal gusto y casi digerí- ' *.■
maizales, sin solución de conUi.ui- do, ademasde Ins bipofósfltos -«ó- De mandato del Sr Juez Letrado I).- 
,U,„ tnvn que envega,, por úuúno «£]£ M*-* 
la pla*a, declaiuuduse impotento ag| q,jftRUwCií5c Doctoren Me- , crípto por ol articulo 1.210 del Código do 
para conlnirrcular al numeioso , ^icínn y Cirujiiu Mé ico del H«>«- ( p. Civil -c hace saber a todas aquellos 
enemigo, y decidió entonces sol- ¡ pii.nl d«* Caridnd y As’lo de Ezpó que pueda interesarle-, que por id -igri-

1 xilos y Huérfanos, certifica h> ber TOensor D Alfredo Lorcim -O va á prar, 
recelado con frecuencia lia Emu|- tirar la mensura, deslindo y amojonarme» 

tan siquiera aprovecharan algunas 8¡^n de Scotl en su clínica pard- to general do todo ol campo que pertonuz 
matas ó troncos; el resultado fue Cu'ar y ubienido de elta [excelen- cc ¿ haya pertenecido nntf.-iorrm.mtc o! 
que al otro día amanecieron muer tes resultado* en Indos aquellos causante Don Jnnu Bnutiúa Correr., cul 
tos dos de los hueves creyendo enfermos cuyo estómago delicado yas fracciono- están alteada» on la con a 

* ’ ’ hacia UO l'derablp el A -eíte de Hl J dol Ai gnú V en la morra del mismo man­
gado d- bacalao».

CAPITULO iv 
Del fondo social

Art. 11. Forman el capital del 
Circulo Católico:

1. ° Las cuotas de entrada fija 
dos por los Reglamentos vigentes.

2. " Las cuotas mensuales ordi­
narias y las extraordinarias que 
autoricen los Reglamentos.

3. ® Los donativos y legados.1!
4. » Las utilidades provenientes 

de. colocaciones ó empleos de ca- 
pitul que autoricen los Reglamen­
tos.

Un vecino del Mata-siete, resi­
dente en las inmedíncionos do la mas

El AdministradlarS

Distinguido Señoi:
He recibido su impórtente pu­

blicación periódica La Union, la 
que contiene un arliculo titulado: 
Instituto Nacional y firmado por

lar sus bueyes al maíz para que

tres puntos.
Los conceptos bon/fvolentes y 

alentadores que contiene el arifeu 
lo de la refei encía r me mueven á 
agradecer á Vd. la inserción dol 
mismo y solicitar de su amabilidad 
el nombre y dirección del ama­
ble escritor para agradecerle cum 
plidBinente su atención.

Desearía, señor, establecer á la 
vez cambio con La Union bí es que 
Vd. no tiene inconveniente en re­
cibir mi pequeño periódico.

Reitero á Vd, las expresiones 
de mi gratitud y me es grato sa­
ludar á Vds. con mi considera­
ción mas distinguida.

Domingo Mantooant.

Capitulo v

Disposiciones generales

Art. 12. Habrá, por lo menos, 
cuatro -Asambleas generales en ca 
da año, fuera de las originadas 
por las elecciones, y se coletearán 
en los dias siguientes:

1. a El 2.° Domingo de cada nilo.
2. * El 2.° Domingo siguiente al

quo la perdida se deba á que co­
mieron del maiz donde to había

bre en este Departamento y licuó por lin­
dero» generales por el Norte lo» herede­
ros (lo Don Joaquín E. Corren; y por o 
S. E. Doña Felicidad Correa con quien «ain 
bien linda por el Norte, y por el S. O. 
Arroyo Aigu.i

Igualmente se hace saber que lo» expre­
sados desliarle* han sido solicitado» por 
los procuradores Don Eduardo Pasquior y 
D. Francisco X Rodríguez como repre­
sentantes de los herederos de la sucesión 
Juan Bautista Correal y que el funciona 
rio comisicittdo para presidirla* rot\vi 

lo e» el Sr. Juez de 1‘ivr.

Dr. Castro. 
Montevicte; Sbrf?. 12 de 1891.posudo el acridio.

También á otros chacareros de 
los alrededores dol pueb o dol Sau 
ce selesbun mueito vhhos bu ­
yes en la semana pasada atribu­
yendo la muerte á la chala de 
maíz
do la langosta, y afirman que ix 
los pocos momentos de comer di­
cho maíz morían los animales.

No estará de mas que otros ngri 
cultores lo sepan, paia prevenir 
perjuicios.

AVISO
Se invita á los señores conso­

cio! Círculo Católico «le Obre­mos
ros, pura lu A «amblen que so efec­
túala <; 17 del corriente á tes 8 
y 1/2 dr» la noeho on el local du! 
instituto Lavollej», calle Maído- 
nado,

de escoba donde había esta­rte Pascua.
3. » Ei 2.° Domingo de Julio.
4. ® E' l.or Domingo de Octubre.
Art. 13. En las Asambleas, el

Directorio está obligado á dar cuen 
ta del estado de la Sociedad, ma­
nejo ó inversión de caudales, y á 
permitir, dentro de las convenien 
cías del buen orden, la discusión 
de cualquier asunto quo no requie 
rn anuncio prévio y trámite espe- 

• eial según las disposiciones re­
glamentarias.

■ Art. J»1

da» oporacione» 
de* Ja 8* Sección D. Francisco Amili bia— 
Minas, Diciembre 23 do 1890

Francisco E. Silfo -Actuario.

Minas, Enero S de 1S97.
EL DIRECTORIO

AL PÚBLICOS/c-Yi 179. JUZGADO' Letrarm DepartamentalParticipo al público quo la rifa «1c las 
carreta» y demás objetos quo debía ju­
garse el 25 de este mus según el permiso 
concedido por la C. A. do Za picón fecha 
2 ele Marzo dol ano actual, lia sido pro 
rrognda por dccroto de la misma Comisión 
do fecha 5 dol corriente, para sortearse 
el día 25 de Febrero dol afto 180«.

Zapicán', Diciembre ó de 1896.
Ventura Coronel.

• 4

EDICTOPara compteuir las siete ptegas 
este »-ño nos ha »ai

Sobre los preparativos do inva­
sión que se realizan en el Brasil, 

coleg í La Razón escribo
Por disposición dol Sr^ Ju 7. Lo- 

Itudi» D"puriuineniiii . D. 1) inir— 
mi j. pi-tunig i»«. .«o liHctf s-b-r a;
1 lVb i*»o la up-»» Un de te Suco • •>n 
dv D »ñ I l’’crmina 'd?iubfl:i.á í o 
ó- que, «-«• quo por ru» qui -r >ÍMi'(» 
sr coiisidi-mi «»<mi ili»r<»clri*« á fii-*, 
bienes ya rea com«i hf»r»*d»T'«' ó ' 
avivador»»* se pies«»nit*n «me «•st»* 
.lu/g lil'» *1 drt'lllci' b*.s ( II lorilin »l«’ll 
tn, ilel «c mino d»» lrt"i«in '!« «'. i> - 
j¡i ab'M’c-bimrento il-s lo que hubiric 
lugar.

de Egipto q,uc 
do encima, sote no» tulle te se« a.

Én el departí»inunto de Canelo­
nes ya empiez n ú sentirse sus c-íoc 
los los- campos y los pocos plan­
tíos que liaste ahora lian podido 

á la vérocidad del teiTÍ-

nuesiio 
lo siguiente:

<vEn la lardo v noche de ayer, 
Estos Estatutos no p»>- los rumores de ese género so han 

reformados sino con la condenando en loa siguientes pundrftn ser
1 concurrencia de tes dos terceras 

partes do los socios que se hallen 
en cuenta corriente, que r.e com­
probará en te sesión en que so 
trate de [efectuar la reforma, y 

el voto do la mitad iuas uno

escapar 
blo ortóptero.

los:
«\L PÚBLICO1,° Que es positiva la tolerancia 

dei Presidente Castilbos y sus a a 
toridudc* subalternas respecte de 
la- invasión blanca que se prepara

o
Participo al público quo la Rifa dol 

Break y objeto» quo debía jugarse ol 20 
dol comento moa, seguí» el permiso con­
cedido por la Comisión Auxiliar do Zapi- 
cáu con fecha 15 de Junio ppdo. lia sido 
prorrogada por docroto do la misma Co­
misión de fecha 5 del cojrionto mes para» 
sortarso el «lía 20 de Febrero del afto 1897.

Zapicún, Diciembre 5 do 1897 
Casimiro Casar.

Muy papular lué la minifeste- 
ción hecha ayer «te uu-do ul ciu- 
rla.laito D. Rufino Lanosa con 
mo»ivo de *u pióximo enlace.

No bajaron de cien las perso- 
usis/eron á la cwni-ln 

- en nbsuquio á ili.-!i» ca 
bullero se efectuó ayer de tarde 
eo te quinta de Ramos.

La comida, que bren merec» elii 
lulo de banquete, estuvo e.«p éudi- 

ubuuditules y su

en RioGran«le.i
2,° Qu»i el cónsul de Concordia 

comunicó ni doctor Frías y este 
n! señor 1 ••■rio Br.«l», que Menu^-nus q.n«

pestre que

M-ii-as, D-I»i»»mbi»» !) «I- lS'Jti.- 
¡•’runciscc adra 

Actu»» i"-

con
de los mismos sócios en cuenta 
corriente. . rain

(Continuará)
y Acev-do Dtez con su estado ma 
rjor pusarci para U.ugu«.y«»nu á

Juzgado I etrvdo Iikuaiitam.-::;i .
EDICTO

Il'nta £. Administrativa 
AVISO

lu invasión.JSECCION NOTICIAS precipité v 
3.» Quo ol Gobierno ha |onk»na-

do ix tes j- tes políticos ITouieruos 
Uo toda medida 

lu invasión, y

Por disposición del Sr.Jii»:/ l.R- 
Irailo Depui L»m»»olu1 D . D. \j -r** * 
go .1. P-iia:n¡g ¡«», Iishu» s’-byr 

I al jmbl'Co la np»,riurii »i.» m mico 
sió't «te- Doña María lírííez «le 
Itunrli», á fin de q»re, los-qu • por 
cnniqJiiiM c»»ncep'o 
coii dt»i»»-»«»ln> A sus bieiins. pn«- 
ser.it o iv de»lu *¡i los por unte este 
Juzgado, dentro d»»l IÓ« lili iO de 30 
(lilis, liüj'i ap'M'cibiluieoL» de 'o que 
hubiere lugar.

Míuus, Diciembre 10 ite lsoo».
Franc sco /».’. Silva.

Actuario.

Dámaso á propuesta» para el servicio- 
dol Alumbrado Público do la Ciudad por 
el término de un afto, y con arreglo al 
Pliego «lo condiciones existente 
crol aria.

Las propuesto» qno doberan sur «n pa 
j*ol sellado do 2.» clase, podrán presen­
tarse basta el dia 19 del corriente á la» 
9 »Io la mailon, en cuya hora y en presen 
cia «lo los interesados quo concurran se­
rán abiertas; reservándose la .Tunta el de 
rocho de aceptar una ó rocbaznr toda», 
si n<\convinieron á loe interesados que 
ropresonta.

da, lauto por sus 
brosos inunj u csj com»> iior lu ama 
bilidad de ios improvisados cuci- 

hicieru’i ¡ o: séi vicio un

Pur ui ti'limo correo hemos reci­
bido dos libros sumamente titile*. 
El Anuario Barrar o, verdadera 
enciclopedia de conocimientos no 
cosorios, odiludo por los señores 
Barreiro y Ramos d«t Montevideo, 
y El Anuario Estadístico corres­
pondiente al año 1895, porfoclo 
trabajo que demuestra la compoton 
da y laboriosidad del Sr. Rou*tan, 

do lo oficina de dicho

que A» abstengan 
Huiliento é piuvemr
estén ü'.icamoute prevenidos para 

cüando

cu So­

lieron qtre 
la ine<u.

Terminado c’ banquete. 7 y 1/2 
do lu tarde, el Sr. Lurrosu fué a-
compi»ft"do lin>te U* confiten!» de 
D. IsitliO Escuden donde fuó míe 
Vilmente obsequiudo y do ambas 
lu I» Jelaluc».

combatir á los invasores
h l un en lerr.torio

roiiMv»1 «* ii
urieuestos

tul.
• 4

ol martes on Monto 
C ub Colorado Rivera

Tuvo lugar
vi.loo on ei 
la loma de posesión do sus cargos

Comisión oncuigudu «1-j te
muniticsio de pro-

p«jr lu
redacción de un 
testa q,ue dej«» & salvo lu respmisu 
bili.lud (lid partido (Jolorudn.

Sie o habían sido las porsonus 
nombradas, asis i ndo ul arlo seis, 

(igurabun el Dr. D»

Míuivj. Enero C do 1897.
S. Ayniar.—Vte.

celebró ayerEn lu sesión que 
te Juiit« quedó rosue lo o» nombra 

liduardo Oi teg i pa

' director 
ramo.

Al agruilocor el regalo de lun 
J importantes lioroe, nos haznos un 

deber en recomendar á todos los 
hacendados, comerciantes, indus­
triales y agricultores te adquisi­
ción del Anuario iterreiro, libro do 
verdadera necesidad para todas las 
familias do campaña.

Oportunamente 
Htón do ocuparnos 
do tan impórtenles trabajos que 
tentó honran ix sus ilustrados »«-
lOrc-s.

JiianJtT. Eoí—Sctrio. i a ¿gado Ldn. Djparlanizniait míenlo de d¡)íu
,a comisario do Sulubnda.l y ol 
de Enrique Doria para Auxiliar do 
te Sjereiuiiu.
/■W^ .

Dter doivu luoi’
noticia dalla por Lo Vos sobre »lo*/(:*ninm, «itio o¡»to deberá sor satisfochó^i 

L 1 4j0;j jefes, dicO tro do lo» siguiente» plazos;
La primera cuota cu todo el corriente

ADMINISTRACION DPTAL. D2 UFNT.VS

AVISO
EDICTO

l’ordisposición-di isv. uez L>lo. I>qur- 
tumeiiui, Di». D. Domingo j. i»|ii.un¡g:ii.. 
e lia eo salu-ral público l.i apnriur.; I;i
sucesión »le DOS A» DKRNARÜ.1NA RIVKK V 
Afín Jo «n»e. los quo por cualquier iimt» 
se cansldcren eou dereelio A sus 
yasíiia coino heredero» A acreclori'» .-, •» 
presonioii auto esu. Jnzg id.» con los jus- 

y la segunda bosta el 15 do Febrero tlffcatlvo» del en<o;i deducirlos en f.»i» ii i
dentro del termino do treinta días, i> ,J.i w 
porelblmiento do lo quo hutdcre lugar 

Iiia», Diciembre ¿l de IsvO. 
Francisco E. Silo 

Acltuuiu.

i

en lie I..*, que
Juan I1. BJaiito, ol doctor Joaquín f 

ductor Saturnino
j.éB.ULyOntoto.C.; ^

MayiniK* ¿¿ c¡(¡mor Ue «yúi:
Sólsonn. . . . . «Hubo unochd u» banquete «ii

Iniciada lu cohvorsnCión sobio o sf. Mnlogu», al que a ts
loma que les rei.niu, produntinó- * ^ ^ ^ mp Q t ,0, jo
l„ idea de s dicitur d« a Coiniaion I f ol lM;i el l’o-
4el C ub Colorado’ «Ritrera^ nntxf rur,a,e3' '

| nueva louníóu. ix la quo aaiatilán *1,1

• So pono en conocimiento do los Src».
iu (rasccdental contribuyanlo» del Impuesto do C. Tnmo-

118ali«rniu.
(Jintp-i, 
los Truvieso y Mateo I

me»tendremos oca-
deleñidomcntu Lo» que dojaron para ol segundo plazo 

el pnge letal del Impuesto, incurrirán .-u 
la pona oslftblecida ,cn el Articulo 11 de j 

» Ja Ley, v

i.

8 *

i



LA ü Ni O N

J
vv.ga do Letrado Dupautamfntal « NUEVA. SASTRERIA ^ 

-SU VENCE ü r.X»
(iti

V j&mir»'EDICTO
Da mandato del Sr. Juez Ldo. Do 11 ■ • r 11 •> n rtisa

j de • **I’c 85 do M 
P a' á ..i i *. n ..no hié "•

}$«• v«*i. lüOlípaniinmniul, Di-, il. D «mingo.!. 
I'iiUtniglio y drt conformidad con 
l'i |iiecoptuado en td nrt. 1219 del 
Código i’. Civil, so lineo &nber A 
todns aquellos quo puado intero­
sarlo. que por el Agrimensor 1) 
Alfredo Le roña, se vá A practicar 
ln mensura, deslindo y amojona­
miento de dos fracciones do cam­
po situadas, una llocllas en la eos 

de la Aiguá. y la otra en la Sie­
rra del misino nombro on esto Do 
parlamento, perteneciendo 
fracciones á la Sucesión do Don 

ocrea: lia

fren-
Mi-mi a. MA- fe: ;)] i!-MINAS—

En ¿.i.» nueva ca* * «di ■•it'iarán ¡ guel ‘ b
1,11 !" rt»i

i|lO.
llA-dicha Íitiiíi

Udo d.« cf«'¡mt-'*< •• • •«- •• i « I«!- i lase*: o ?t '"••**» & v n,,®rla »’ *r 
los casas do Moni- voi-.... íSq^uin- ¡ precio muy módico y am uoc^._- 
lilla.) on géneros para la presen-/ dad de desembolsar. cUomp ,

su importo, aceptando el recibí.
el interés del capí 

vendida. Eu la

Imii (¡iv «ri* •«»di<r «- u • j*«m * n «nr I

te estación.
mcnsunlmento
(al en quo 
pronia *i h.i 1,1 '*',n

L\ Yencüdora so balín en con­
diciono^ do vestir al raasesganto 
dandi asi como también al mas 
modesto artesano. Todo A precio 

ndm le competencia; pues

El Secreto *de la Belleza tsea
• i

ambas

consisto prineipalmonto.cn
los contornos do una Yomis, el brido cid los ^ locloraa que
una mujor extenuada o auomicn. *1 lu(li y\ (!0lor pálido,
deseen ser bollas deben procurar adquirir la ^lncL i
y la delgadez son efectos do una causa oculta. ^.ft ftU.
nutición indican quo el sistema no rcclboJ l-r^ ^lta do grasa, 
jnentos ordinarios. Falta do carnes significaJaita 5
Su el grabado quo precedo se ilústrala Jm.

j£-¡srr^»^4*rrstssss-—*

Oficina X>Cpnrtaincntn 1 «le 
Marcas y Señales

Unico autorizada en esto Depar­
tamento para ln lramilniM<Su di* bo- 
e tos de Marca* y Señales aniiguas 
y modernas, boletos definitivo», 
duplicados, transferencias etc.

L. del Puerto.

t
que no
se vende á cualquier precio.

MARMAUAJÁ N.o ISO, Escí. OtAMAR

.(lian Itautsta
biémlnso solicitado (al des inde p-r 
ios Procuradores D. Josó P. Ra- 

D. Francisco X. Rodríguez
como repi eseiiianlcs que lo son de RFGISTRO
la uiayoija de los herederos do Demándalo del Sr. Juez L. N. , 
dicha sucesión. Se linee saber de Hacienda Dr D. Francisco M. 
también qti-» el funcionarlo que Caros, hace saber ni público la 
d« b«*i& piecirlir aquella upe. ación ’ que por aulo de 3 do! «óm«HW «o

ui-üsivrñis BSSSszB
da en el Depariamento do Mm»s 
en campos de L). Cayetano Mel 
gar, en la margen del arroyo del 
saldado y que Olios llaman cañada
de los Lagartos denunciada dicha 
mina por D. Francisco Di*** Sán­
chez y ha ció idnse es ti publicación 
& los efectos del art°. 38 de Có­
digo de Minaría.—Montevideo. 
Noviembre 9 de 1896. — Francisco 
Sacas*—Escribano de G«»biuruo y 
llicieuda.

v
AI.I.E

me a y

‘

-

En la misma Agencia so despa­
chan marcas del. sistema «Blanco* 
y so acaba do recibir cantidad de 
marcas del sistema «Rural* pa

creador do caro-*? 
v 1». U-^E1 g>--

Amidvia.
Minas, Noviembre 17 de 1896. 

Frar. cisco E. Silca. 
Actuario.

• caso J’tsuL
;•*> •• •' ’i ••

entailo últimamente por c! Supe­
rior Gobierno, oslas no tienen oom 
petcncia por su sencillez, poco lúe 
go, facilidad en hacerlas; las hay 
con

;

ififSSllí; tiíÉfe, 

8!HS®tupi®»

Juzgado Ldo. Departamental letras, números y de variadle 
mas figuras, muchas de ellas.imi­
tan las marcas antiguas.

Calle Oiimar kntUe Mármara
í CORON EL BRUÍdO SÍJ.VI1RA FREN 

TB IJL HOTEL DHL Sil. LGGíRBUlfc»

£§& SgaEDICTO )ñ

JBlpir
PILORAS HOtLOWAY

Por disposición dolSr.Juez 
Lrlo. D. 1)«.mingo J. Piliami. 
glio, se hace saber al público 
la apertura He la Sur «-in de
Dona CEL'NA H. LADERECHE y 
D. RUFINO L• L^U ROSA, ú fm de 
que los que por cualquier li!u*o 
^e consirie«-Pii ron dererlio ú .“üs 
bienes ya sen como heredemos ó 
.icteerioces se pr ^enteu ñute es* 
le Juzgado il deriucirh^s en f<"“ 

dentro de treinta d as. b «¡o 
apercib míenlo de lo que hubie* 
re lug'*r.

Mina» Noviembre 2i •!•* I89u.
Francisco /*.'. Silca.

Actual io.

Goleaiü lie 1W del Huerto;
uzgado Lio, Departainor.tn!.

EDICTO
pnr dispo*i ióa del Sr. Juez Ldo. 

Departamental Dr. Don Doming«i 
J. Pitiauiiglio. se hace saber al 
público la ap- rima de la sucesión 
do D. DaLmíro Lauros,v á Un do 

I q, los q‘ por cualquier tíiu'0 
sidereii con derecho á sus bienes 

como herederos ó acroedo- 
presente ante este Juzgado 

los justificativos del caso á de

Desde el, 3 de Febrero se doran 
clases particulares dopiano, francés 
bordado en dicho establecimiento

Ln eficacia indudable de esm me 
divina en los casos de desúrden del 
Hígado,del Esfomngfo v’de los 
iusiesiinop, de la impureza de Sa 
Sangre, es causa de que «as 
Pildoras Ilollowny gozan de 
una fama 
culero.

Cuando Gl paciente sufre «le de 
hilidad ó de Afecciones de les 
jVci'vios dicho medicamento obra 
como por encanto, forlnlecíend o e 
Sistema y, pór decirio asi, rege 
nerando al enfermo.

El efecto curativo que producen 
eslas pildoras en todas las dolen 
c¡as propias de ¡a niujci1 es real­
mente maravilloso.

DR CAMAS DE HIERROí
■ Es'a nueva casa chema con un 

explcn lido surtido de. camas de fie 
con eiü-dico y sin elástico y lam 

bien tiene e ásticos sueltos para oa 
mas de Irerro y d *. madera.- Eu c 
ramo de cajonería pongo en cono 
cimiento al público en guie a' que 
desda esfa fecha encúentiíin un 
gran Miríúlo;- lo mismo se encarga 
de enlutar cua quier pieza rnorluo 
ria.contando para eso con cortinas 
alfombrado y demás ú'iles porteño1 
cíenles al ramo; presta sus servicio 
a cua’quier horade !a noctli y de' 
dia conaprontilud y esmero,- á pro' 
cios sumamente módicos; ¡a casa 
se encarga lo corroí* con lo los lo 
frAmif.es necesarios.

BOTICA DEL SOLma
s»1 conAVISO QUE INTERESA 1TO

iiimorinl mi el ir < n
ya i-ca 
r«is, so 
con
ducirlos en forma dentro del lónn 
no de t'reinla dias, bajo opoicibi- 

| miento de lo quo hubiere lugar, 
j Minas. Diciembre 14 ee 1S9G. 

Francisco E. Sdcu

Kl íai-iiiitcfiUicfi /|ua suse.rliiA, n^r i 
«icclilo a ín tiaLit.inles -I,* <>s(e «teii;tri i 
íiipnlo jmrsa |n,oiei’el<,ii¡t vCfinnauzi 
ono lo lían «llsnu|.sa.lo su lioTICt, 
laníos ilo.Moniiiiip.no «*! hnnur do 
participar a .'ii.sllnmorns-n favoveco- 
pp.ilorps y ai |n'il>co cu^cnoral, que oí 
lia trasladado ;i la pasa «ln *11 prepie - 
ilad sillín*!:' en la ii>ism:t Plaza y a ln 
nipdiii < iia,Ira do la que lia ocupada 
hasta hoy.

Ju/oado Letrado Departamental 
EDK-TO

Por disposición del sr. Juez Ldn. Pepnr- 
inini-nlftl l)r. D. Domingo J. PlUnmigHo 
se liarr saber al público la apertura de la 
sucesión de tifia ENCARNACION SOSA ít fin 
de que los que por cualquier liiulo so con 
eideren con dei echo A sus bienes ya sea 
como herederos O acreedores se presen 
t-l, unte es'- Juzgado ron lo ¡ Jusllfic-itl- 
vos «li-l caso ¡i dcdUi irlos en loriua dentro 
del termino de (relato dias bajo uperclbl- 
tnionto «le lo que hubiere lugar.

Minas, LlfiiembrcM de 1890- 
Francisco E. Silca—Actuario.

i
Actuario.Esta casa queda calle por me llo 

« nn la iicrodiiada ronfilerla«lel soilor 
Carboni-I.calle Trclunvy Tres, ps»rui- 
na San Francisco, niiiiguu casa «lo Co­

lín Psia nueva casa h i Introducido 
«odas las iii«>jor<‘s oxlglbio*, tanto en 
eomodblad como en el gran snrlhlo'qiifí 
I a recibido y recibo «.•oiillnuaine.nlc, 
I ura poder llenar «lebidainonte los. |m 
■Ji ios de. sú numerosa clientela; poní* 
on.onsi estaROTlCA fi la allura do las 
priLelpalesdola capital.

I a chsa cuenta con un gran surti­
do de n.i dlcamcnus do primera can­
dor tunt.* alopáticos como- -ínsímótri- 
coí aguas minerales «Je «II feto ti les fu­
cú Ls, especialidades legitimas «jo

in;,'.' ^(•/.«jado de Paz de la 1». Sección. 
EDICTO DE MATRIMONIO Ungüento íiollow'ay

En la ciudad «le Minas, el dia Gdol mes- 
do Enoro dul ano 1SÍ'7, á las 10 horas a. 
m. A petición de los interesados hago sa­
bor: qnc han proyectado contrAc-r mafri 
rnonio anlo esto' Juzgado: DON RUFINO 
JL LAUROS A, do estado x-iudo, do nacio­
nalidad oriental, nacido cu esta ciudad, do 
515 afios de edad, domiciliado on la callo 
Ccbollatr, núm. 03, do profesión empleado/ 
hijo do D. Rufino Lanosa, finado, do nacio­
nalidad oriental, y de Do&a Cárnien La- 
rrosa, do estado viuda, «lo nacionalidad o- 
rienlnl, do 51 afios do edad, domiciliada on 
la callo 33, núm. 91, do profesión ocupa­
ciones do su soxo.

Esle es el mejor remedio conocido 
para los mnlos «lo fiierna y de 
pecho, las Iscj'iil.is antiguas lns 
Hagas y las úlcera^ cuá'qaK’ra 
que baya sido su duración, 
frotan xon 6' abundaulemento la 
gnrganlá y el pecho, n«» lardan­
do en desaparecer los pooi es con 
lipndos y to«es.

Dicho Ungii nlo es igualm^nio 
eficaz eu los casos do liemoiroída 
enfermedad do'orosa que ó, 
n faliblemente.

Antes de comprar, examínese con 
mucha cauio'a el Róln'.o en el 
Uote ó la cajn,- pura cerciorarse vi 
«’Má 'a dirección «le. 533. O.vfrrd 
Hlrnei. Loudo’i, pt.-es si ito eslá en 
loncos so trnb» «le i'ircpeirar mi tle.s ¡ 
cafado engaño.

Depósito en Minas: Botica do'
l'Vaustr l. (íiuMiend i 

plaza Lihortad. .

%
Callo 25 de Mayo cnlr«* 18 de Ju 

lio y Montevideoi

Francisco PároliV JdzgadoL. D'SPVf TAmbnta-l 
EDICTO

y se
|¡iSmar«,.i*j m«« ncroiliia la-», sanguljne 
las bainburguesas, maquinas elóctrl- 
rn-i pnra baílns A vapor, termAinotros 
alltilcos. trlstolcs 6 irr¡ga«Ioros <b; va- 
i losslsiomns, bragueros «le vrtrlas cla­
ses, etc., y un grandísimo y variado 
mriblo «le perfumería tina de las fabri­
cas uifts renombradas «le Europa j N. 
Amé

Teftlendo en **uenla la gran econo­
mía en los gastos al establecerse on ca­
sa propia, y la gran crisis que estamos 
atravesando, lia resuello hacer una no­
table rebaja en precios (como cu la La- - 
pltul) estando dispuestos á complacer 
(i sus clientes, despachando, como si­
empre, personal rnonio líts recelas tic 
los sros. Doctores, tanto «le ti cumula 
>'. cualquier hora «le la noche.

Piianci*co l. Gaumendia.
Nota: No olviden mis favorocedo 

res el cambio deesiaaerctlUatla casa 
tales re bajita en sus precios.

P.ir disposición <lt*i Sr. Juez Le 
Dr'. D. Do-

PE lu q u e r i a a rt isti-
T1CA URUGUAYA DE

i U A N V A C A i: O 
Frome/i la Sastrería de la Viuda «le Córner 

En osla ca«5a enoon Ivirá, 
un gran surtido en per(tunería lina 
paia el io«;udor, jabones, polvo 
y extractos.

S*i íip'ituiii sanguijuolns-, vaito 
zas y lodo lo que corrótipuiidc A 
lfiboiom-a.
í Su atiende fr domicilio y á «ti i 
qtiier punió «le. campafn.

Juan J. Vete aro.

Irado Departamental 
mingo Piiianrg'io, se lince saber 
a. públit'O la apertura do la 
ftionde D. FRANCISCO VILLAR 
;j fin «le que: los qu-» por ein'quier 
liiulo se fonsMorfiii con derecho 
á sus bienes, s-* presouten unte es 
le Juzgado con les justificativos 
«leí caso á deducirlos en forma, 
dentro dsl lérmiuo de 30'días ba-

.
L

suce-
rlca.

«ura
Y DONA ION ACIA HELO. U LOA, «le 

estado soliera, «lo nacionalidad Oriental, 
nacida on esta ciudad, de 83 años «1o c- 
dad, domiciliada en la callo Solis s/n., do 
profesión ocupaciones'do sn sexo, hija de 
Don Florentino l/olguora, de estado Via- i 
do. «lo * nacionalidad Español, dc.73 años 
«lo edad, domiciliado ou la «udh: 80IÍS, a/u., 
profesión propietario, y de Doña Iguacia 
Pacheco, imada, do nacionalidad m-ien-

H

o i»p^rcibíiii‘'euio.
Minas. Dicit mbre 21 «le 1896 

Francisco E. Stica 
Actuario.

f- I
!

••• ul.

Al público e*IOHBRltt iiiBBRBTambo Scarclielí En fó «le i«. cufii iniim » á lo*? 
que supieren algún ¡inpeilinvenlo 
al matrimonie preve¿Cude «jim lo 
denuncien por esciito unte oslo 

abierto un nuevo tambo eu ¡a cabo Juzgado haciendo co..ocer ln
sa. Y lo firniOj h «ciónJole fíjiiroñ 
la puerta de osla Oficina por «ér— 
mino ti .i ocluí días y publicar por 
la pruína c. nio loman-tala Lry. • 

Eduardo Orteeja 
. UI eial do E. Civ.l

ni-:
ANTONIO DRAGm

-----El dut'fio «le i nía auligua I atjomV
_ *'i’*Fúuel'ie, pono «-n ConucimictiliV

Tienda, Almacén y Ferrafc)? ■ 0¡ i»úhr.Co que .leade csia fecha so
¡ amarga de enlutar cualquier p-e/a 
I imutuoria. frmtontlo puta Mío 
J i.rli nado-:, . 

seres de lulo

conocimiento do los infere 
haberse vendido los L

Se avisa ál púb'ico que se liaSo pone «-•!- 
.".dos, qnc J> >r no
Hete» del rol«q y cadona de ^o puos^o j ^ f ¡lfl ■
en rifa por IL Eugenio ««raza, -.o ha rd * 0
suelto suspender dicha rifa, pudiendo los Irti twlo Mi.*. Illa, 
tenedores do billetes dev«dvt-rloh en el lio
t,í Lnismlc-Bnf dond«i so les c-ntregarú

cau-

El despacho e.-iuñ ab«eilo desdo 
la madrugada jiasta Inri diez de la 

j noche.

o-a ic'.ti í'ji tnasa &
■ DE LUDI Y FIGINL 

Callo 1S tic Juíio *»--<i««**i;i

5 Cn II
a ifumbra.; y «Ii-tnas cu1 jujporte.

'«•.«ti- Dir**5mi> ■ ii
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es Sociedad Española de Soco­
rros lúúiuos

Casa rock»1, Cal o Treimny Tr»*» 
e-ujuin i Oasupá.
Presidente— Don Marcelino Hi­
guera .
Secretario— P. Migue1 Nivnrr;*. 
Módicos: —Dv. Mariaim vJ.üvm y 
Dr. José Majé.

MKAS
Senador— Don Prudencio F.llnuti 
Jieprte. Don C. do Arteaga 

F. A. Vidal 
F. Fernandez GONZALEZ Y PLACEid.

u.
MINS—Clle 25 de Mayo, frente a la Plaza Libertad--MINSi Plaza Libertad 

['esquina Solis 
Jkfk Político—Ciudadano Don 

Carlos Albín
Ofcial Io. D. Francisco Su-iroz 

« 2\ D. Rufino M. Larrosa
Auxiliar D. José Poggi y Macio 
Alcaide 
Inspector 
DE POLICIA

I 1
Al público

1 Sastrería j>k la breña tijera
tío

En esta '•niigua y conocida casa s?. reciben pensiones y paaagcros.

Se lineen repartos de viandas. So atienden los pedidos adomicilio y so garante iit servicio esmerado. 
I.as comodidades de este esuib'eciiuienlo que se les presenta á los viajeros de campaña son excclenle>, 

cómoda? y baraías. _____ ________ ______ _

ANTONIO ZICAIíl 
Cabe 33 hú. 209, íi«?nu« «I ¡Morcad»/ 

Esta casa á ivsnoUo ba.*or un 
gran rebaja de precios y c nan la 
con un surtido (I.) trajes olognnlos 
Prontitud y Esmero

D. Pedro Trelles

Cnel.D.M. Cnrabojal

POLliUS A TIPOS flKEBOPAICOMISA Rl A, a 
Primera Sección Urbana 

Comisario—Sglo. Mayor Ciíuenles 
2* Sección Urbana

O

Comisario—

SAFFARONI Y PIAÑA
ALMAf.hX \ lEr.nflir.A

Sdi'liilo especial en nriíctiins «le 
nlnuicen, fcrrcte.’ia, cristalerin, 

|diiliir;ts y librerías
'.•l íl í'ó Ca I.I.B 2o DK HaIiiíi •> íir»

MINAS

THE STANDART Compañía do seguros sobre la vida de las MAS ANTIGUAS. MAS SERIAS y de

M«fREDDüa.¿e,«»íUBriDm0Bi TIPOS de EUROPA. «MWA • DMPANI*¡.n to que uni-
da á la mas PERFECTA seguridad, retine las condiciones «10 libertad do .as GRANDtí-b compan.at u 
jo mundo. ANTES DE ASEGURARSE, piaan prospectos A B. LORENZO HÍLL, Gerente.

MONTEVIDEO
Juzgado Ldo. Departamental
Calle Maldonado, entre Montevi­
deo y Marmarojá.
Juez—Dr. D, D. J. Pitlnrniglio. 
Actuarlo—Esi rib. D. F E. Silva. 

AlguacilD. Pablo E. Ziito'a.

Ay so—Se hace saber á to lo «•! 
que quin a vender sallo* nnigu» yo 
que en «I CAFEC1TO se compran 
<t muy buen precio, por orden de 
na ginn casada canje de P-n-is*.

101—ituzaingó—101 —PLAZA MATRIZ

IMPRENTA naPM? ¡iiii.wij.{fá/n ímmDE

JUZGADO DE PAZ
Ffc, Espp.ranza Y Caridad

PROPIEDAD DE LUIS GURBKLO 
«_/•:ilc Aluldonuoo iiii• ii•

Tl1.a Sección judicial ciudad) 
Juez de puv don Eduardo Ortega. 
Tic. Acude * Isidro Benabente. 8iWJ,8 SI 9KS91UH£ 3EL WLINSI

-( a’dp 18 
-de JulioJila. MiMiafe j Soberano remedio para rápida cura-1 

¡cion de las Afecciones dol pecho, 
\CatarroB,Mal de garganta, Bren-1 
jquitis. Resfriados, Romadizos,: 
[de los Reumatismos, Dolores,! 
(Lumbagos, etc., 30 años uel mejor! 
:¿xi;o atestiguan la eficacia de este 
(poderoso derivativo recomendado por 
i los primeros médicos de París. !

iDepósito en todas tas Farmacias 
Kue do Selne.

Presídeme don Pí'or l’iriz.
» Floro Fernandez. ¡r:Vicv-id.

Secretario tion Juan M. Ros.
» ’ Iridio Benavente.

cu01 osio estalilecimienlo so nw iuu& mm m uimui» mu
Invitaciones, CimiMires, L rogi urnas.

Manifiestos, b-fados, Recibos talonnnos, Circutures 
de vísil f| minuto I'p.j-xios sin competencia

tii i
Recibos, ‘Etiquetas, Crien ís

Qnrteles, Folíelos. 
Menú,

TR JETAS— ^ únebres y

Auxiliar
Escribiente * ' Ariuro Trelles. •'Oí rientes.

Administración de Rentas ¡ )! [/ ÍPi iiu nniiiji? :MMM lililí iToe Modonado Numero Hi L .Idi Administrador «Ion P. Leznmo 
Auxiliar l”. den Luis Cerón*5.

* Justo M. Silveira DIARIA 0 P E1101) IG ,1 F:2°.id.
>. Hedor País.3°.id.

ITINERARIOCOliSiWO 1. FlÍlBli:“:»r
Presidente—don Justo M. Silveiia.
Vico d.
Vocales

DE LA
DP CENCIA «it B ILirB LA CARKS»\ 

D K» Benjamín Vidal.
* Isidro Escudero. CARNE y.QUIKA nspeciii do McogKSüo*'

Inspector don Benjamín Vidal 
Sociotario don Adulto M. Vidal.

Minas í Zapican. y Medí
» Pedio Raaquin.

»> Amonio Cabrero' 
—» Adolfo M. V:da«

\r)
id. En "ombinación coi» 

EL PERRO-CA R tí II.id. mSecretario Y COM TODOS LOS rnmClM03 mmiTivos solddujs m u COBRE

dSB£8SSSE&z=1
EXIJASE.AROÜD

SALIDA S:
Do M'ontpvidoí* l<»? dins 5. 15 y 25- 
De Znpi.-an tos dias 9. H» y29 .

TARIFA ÜE PASA ES 
D Soldado
* a E-i>neliia< *

« á Mungrtl'il O/.tlI
« « á Saiaudi
< « á Zapicón
« * h Nico Pero/.

-Cabe del Pla- 
-la ¡ñuto 4.Curia Bciesiasíica

Callo Maldonmlo. 
Anl'gux casa «lo Club Pn'grn-«o. 

Director—Josd De Lucd. 
Profesor—Teodoro Bolizmihal. 
Ayudante—Constan to Iloussay.

Pbro. don José De Lúea.Vicario
Teniente cura Pbio. D.M. L'nrena 

auxiliar Pbio. don Genaro

$ 1.500
2.5

Cura 
Amanta». 4.00 

fi 00 
S 00

El precio de ¡as encomiendas» se­
rá convencional

Comisión de Salubridad
Presidente don uslo M, Silveirna 
Vice-id.
Secretui i»^
Cornisa) i»* IM1P1P

. . „ ' niantoo o- cToniooB, aín cl auíilio do otro medicamento,
la tínica que com.,0* wívem. (Exigir el melado).. 30 arto* de «.lo.

So *ond« en laM»f^®,Pa lj.E£lR£( plurmacicn, «uccciíour di Drou, ruó IlichclieUj Utí.

Vico Consulado do Fraucia
Cníie 25de Mayo, entro D de Ju^ 
•u> y Moniovideo.
Vico cosul—don Eugenio Püiucade

Mercado General Lavalleja
Cillc Treinta y Tros 
Administrador D.
Comisario don Juan Roux. 
Inapenor don Ernesto Zaflároni

► Enrique Corona 
v Heñí io B.inaS30 El Ma y«>rat.. 

FRANCISCO LOPEZ
V

» Máximo La ríos a.

A

SUfiORSAB UBI! B. MG10NMI José Carriol!y ario, en

25 de Mayo entro Montevideo 
y Maniiar''jó 

contador don Nicons !I«j

\Mario Suart z Rematador patentaho 
OÍ’reci: sus servidos a púbicn

—rjr-At=—'•

Gerente 
rrera y Cnwi.
Contador auxmir—don M‘gue «io

POBREZA
feA»GAWTA| | SANGRE

v™?oJ?L®,ni
MA DB CAMPOVice Consulado de España

Cabo 1S de Jubo entro 25 de Mayo 
^ ildonado—Yieecouaul don Do

BouoUL

yeneehe. VOZ y BOGA
PASTILLAS de DETHAN

Mercurio y dol Tubíoo. 
s'-leir en el rotulo a flrm*

Adb. DETHAN. rarmacootlco on PAJUBÁ

Se venden 50 ó 200 cuadras do 
campo superior, do esU lado del 
arroyo Campanero. Pura ira la-, 
en osla imprenta.

MUI eOíHOBOBlP Bí, ll» lll a VozCon 
da le o losas deleoeciPiBoe imm

Cte J8 de Jul o num. ii. v.

\

jr


